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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RELE PA 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS yr 
Attn: Dr. Gustavo Ortega 

En su despacho.- ye 

Y REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA CARRASCO SUARES ASOCIADOS CCAS CIA. LTDA. S 
“ yA 

De nuestra consideración: qa NX 

Adjunto a la presente remitimos copia certificada A 

inscrita en el Registro Mercantil de la escritura 419 
pública de cesión de participaciones de la compañía | 

Constructora Carrasco Suarez Asociados CCAS Cia. Ltda., pa? 

por la cual el Dr. Diego Romero Ponce cede la totalidad [ 
de sus participaciones en favor del Ing. Antonio 

Carrasco Valdivieso, con. el objeto que repose en 

vuestros archivos. 

Cualquier notificación la recibiremos en Romero Arteta 
Ponce Abogados, en la Av. 18 de Septiembre No. 213 y 

Av Seis de Diciembre noveno piso en la ciudad de Quito. 
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F ESCRITURA NUMERO: DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE (2420) 

1 

a 2 
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AG ESHM G CESION DE FARTICIPACIONES 
onzrOS e 

NS 

YARIÁ 7, - 

Sesimo: DR. DIEGO ROMERO PONCE Y SRA. 

CUARTA” 19 ; > 
0 AR a avor e 

ej I . EA 

8 ING. ANTONIO CARRASCO VALDIVIESO 

9 

10 CUANTIA: 5/.400.000,.00 Di Jada. copia” 

11 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la > 

13 República del Ecuador, hoy día, lunes catorce Co. d - 

14 Noviembre de mil novecientos noventa y _cuatroguzante »' 

” is] Mi, doctor -JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo [a, 

, 16 Cuarto de este cantón, comparecen: Por ena parter como | Y 

17 CEDENTES, los cónyuges señor Doctor DIEGO -ROMERO.. ¿PONCE ] = 
— : A E 

18 y señora PATRICIA BUENO DE ROMERO, por «sus propios 3! 
cc pra 

19 derechos y, por otra parte, como CESIONARIO, el señor e! 

20 Ingeniero ANTONIO CARRASCO VALDIVIESO, también por sus , 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos y 1 

casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad Ls 

de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar ES 

y obligarse, a quienes de conocer doy fej y dicen: Que az 

elevan a escritura pública la minuta queme” presentan; 5 

cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARID: —Sirvase 

  

insertar en el registro de escrituras públicas a su 

    cargo una de la cual conste la de Cesión de   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Farticipaciones de la Compañia CONSTRUCTORA CARRASCO 
  

SUAREZ ASOCIADOS CCAS ECláAa., LTDA... 
” 
.e tenor de las íu 

  

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 
  

COMPARECIENTES: —Comparecen a la celebración de la 
  

presente escritura pública de Cesión de 
  

Participaciones. por una parte y en calidad de CEDENTE 
  

el Doctor Diego Romero Ponce y su cónyuge señora 
  

Fatricia Bueno de Romero para autorizar la cesión de 
  

participaciones. Por otra parte comparece coma 
  

CESIONARIO el Ingeniero Antonio Carrasco Valdivieso.- 
  

Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, 
  

de estado civil casados, plenamente Capaces para 
  

obligarse y domiciliados en esta ciudad de Quito.- 
  

CLAUSULA __SEGUNDA. ' ANTECEDENTES: La compañía de 
  

responsabilidad limitada:CONSTRUCTORA CARRASCO SUAREZ 
  

ASOCIADOS GCCAS CIA. LTDA.; se constituyó mediante 
  

escritura pública celebrada el día diecisiete de junio 
  

de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario 
  

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el 
  

Registro Mercantil el veinte y uno de Septiembre de 
  

mil novecientos noventa y cuatro, con protocolización 
  

final de la escritura de constitución ante el Notario 
  

Vigésimo Cuarto del cantón Quito el veinte y siete de 
  

octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- CLAUSULA 
  

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General 
  

Extraordinaria Universal de Socios en sesión celebrada 
  

el treinta y uno de Octubre de mil novecientos noventa 
    y cuatros, aprobó la presente cesión de   
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participaciones. Doctor Diego Romero Ponce cede en 

Tavor del Ingeniero ántonio Carraeco Waildivieso 

  

CUATROCIENTAS —(400) participaciones de un mil  sucres 

  

cada una. De modo que el capital social queda 

  

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL NO. DE PARTICI- CAPITAL SOCIAL 

socio FACIONES QUE REPRESENTA 

ntonio Carrasco 1.400 S/.1 400.000,00 

Guillermo Carrasco 400 S/.  —400.000,00 

Enrique Castro 200 S/. 200.000,00 

TOTAL: 2.000 S/.2"000.000,00 

  

CLAUSULA CUARTA. DOCUMENTOS HABILITANTES: .Se adjunta 

  

el certificado conferido por el Gerente de la 

  

compañía, el que certifica que la Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 
pa o arar Y 

  

treinta y uno de Octubre de mil novecientos noventa "y, 
A 

  

cuatro unánimemente autorizó la presente cesión de, 

  

participaciones.  CLAUSULA QUINTA: En. el. libro 
  

respectivo de la Compañía se inscribirá la .Cesión de 

  

Participaciones, luego de lo cual se anularán -los 

  

certificados de los cedentes.- CLAUSULA SEXTA: Que-—-se 

  

anote al margen de; la inscripción de la escritura de 

  

Constitución de 14 Compañía CONSTRUCTORA CARRASCO 

  

SUAREZ ASOCIADOS CCAS CIA. LTDA... la presente 

  o 

escritura pública, asi como al margen de la matriz de 

  

la escritura pública del respectivo protocolo.- 

  

CLAUSULA SEPTIMA: Los gastos que demandare la 

      celebración de la escritura, los de anulación de los 

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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títulos de aportación y emisión de los nuevos titulos 
  

  

  

  

  

  

a favor de los cesiomarios serán de cuenta del 

cesionario.- Usted Señor Notario. se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente escritura pública de Cesión de 

participaciones.- f) Doctor Diego Romero Fonce con 

matricula profesional número dos mil setecientos 

  

setenta y uno del Colegio de Abogados de Quito”. Hasta: 

  

aqui la minuta que los comparecientes elevan a 

  

escritura pública con todos sus efectos legales. Leida 

  

que les fue a los comparecientes la escritura que 

  

antecede, éstos "se afirman y ratifican en ella-.y 

  

firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy. 
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sra. PATRICIA BUENO DE ROMERO 
  

C.C. ¿ROR34634- 7 C.vi 019277 
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ING. ONIS” EARRASCO VALDIVIESO. 
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CONSTRUCTORA CARRASCO SUAREZ ASOCIADOS CCAS CIA.LTDA. 

Yo, Ingeniero Ántonio Carrasco Valdivieso, en mi calidad 

de Gerente y representante legal de CONSTRUCTORA 

CARRASCO SUAREZ ASOCIADOS CCAS CIA. LTDA., por medio de 
la presente certifico que, en el libro de Actas de la 

compañía consta que mediante Ácta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, que se llevá a cabo 

el 3i de Octubre de 1994, en el domicilio de la misma, 

se aprobó por unanimidad la cesión de las siguientes 
participaciones sociales: 

      

  

  

C CEDENTE CECTIONARIO No. PARTICIPACIONES 

Diego Romero P. — Antonio Carrasco Y 400 
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Se otorgó hoy ante mi; y, ep fe de elloseonfierá oy con 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada«y firmada en Opio CERTIF ej 

a catorce de Noviombre de mil novecientos «noventa y cuetrapresio 

    
EL AGCOTARIi 

Le le 

Hago Sanyo £ > rato 

NOTAMO = ABOGAO 

  

  
   



  

ON: Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarta de este cantón, doctor Jorge Campos C.,el 

catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

se otorgó una escritura de Cesión de Participaciones en la 

Compan Ía Carrasco Suarez Asociados .ue otors¿a el Dr. Diego 7 > 

Romero Ponce y Sra. en favor del Ing. Antonio CarrascoV. | 

tompe nota al amrgen en la escirutra Matriz de Constitución 

de Companía antes mencionada.-.uito, a dieciséis de noviem- 

bre de mil noveégcientos noventa y cuatro.   

  

, z Campos Dels ada 

O RINA A ca 
REGISTRO MERCANTIL de velntiunso-36. Novieubre de míl novecientos noventa 
y cuatro, . a fs. 4,366, tomo 128 correspondiente a la constitución de la 

- compañía " CONSTRUCTORA 
ferente a la presente cesión dep articipaciones.- Quito,a 
Novientre de mil novecientos noventa y cuatro.- EL RBIIS 

      

  

A Gustavo Garcta BSandoras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


